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Nombre y apellidos. Cargo

Capacitación virtual

Consolidación del Monto y Escala del 
Concepto de Incentivo Único – CAFAE

Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos



Marco normativo: Nonagésima Primera Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31365



Marco Legal

Autoriza al MEF, a través de la Dirección General de Gestión 
Fiscal de los Recursos Humanos (DGGFRH), a aprobar 
mediante Resolución Directoral los montos y la escala del 
concepto Incentivo Único – CAFAE de los Pliegos 
Presupuestarios y Unidades Ejecutoras del Gobierno 
Nacional y de los Gobiernos Regionales, la misma que 
consolida todo ingreso relacionado con el concepto 
Incentivo Único – CAFAE, sujetos al régimen del Decreto 
Legislativo N° 276, del Gobierno Nacional y de los Gobiernos 
Regionales, que viene percibiendo al 30 de noviembre de 
2021 e incluye sentencias judiciales con calidad de cosa 
juzgada y en ejecución total. 

91° DCF - Ley N° 31365
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Reglas para la Consolidación

El monto consolidado comprende todo
ingreso relacionado con el concepto de
Incentivo Único, percibido por el servidor
en la Genérica del Gasto 2.1 Personal y
Obligaciones Sociales.

Se financia exclusivamente con la fuente de
financiamiento recursos ordinarios.

Los titulares de los pliegos que cuenten
con servidores (que reciban el Incentivo
Único-CAFAE, remiten a la DGGFRH la
información que sustente y permita
determinar el monto consolidado de este
concepto.

Los montos y escalas del Incentivo Único
- CAFAE consolidado son aprobados, por
única vez, mediante Resolución
Directoral de la DGGFRH, con opinión
favorable de la DGPP.

Se financia con cargo al presupuesto 
institucional de cada entidad, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público.

Se autoriza a las entidades del Gobierno 
Nacional y de los gobiernos regionales a 
realizar modificaciones presupuestarias en 
el nivel funcional programático, previa 
opinión favorable de la DGPP y opinión 
técnica de la DGGFRH del MEF.

4

1.

2.

3.

4.

5.

6.



Procedimiento del Proceso de Consolidación

Solicitud • ENTIDAD

Revisión y análisis

• DGPA
Levantamiento de 

Observaciones
• UE

Elaboración de costeo (memorando 
de observaciones DGPP)• DGPA

Emisión de opinión

• DGPP

Informe y proyecto de RD

• DGPA y 
DGGFRH Registro de oficio en el 

AIRSH y notificación de 
RD

• DTRI y 
UE

Remitir informe Técnico y documentación 
sustentatoria hasta el 30 de abril del 2022

Opinión favorable de la DGPP respecto a la 
disponibilidad y sostenibilidad 

presupuestaria

La DGGFRH realiza el análisis y evaluación de la información 
remitida y emite las resoluciones directorales hasta el 30 de 

noviembre de 2022
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Requisitos para el proceso de Consolidación (1/4) 

Informe Técnico de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto 

(financiamiento y disponibilidad de 
recursos)

Pliego y Unidades Ejecutoras

Informe Técnico de la Oficina de Recursos
Humanos, o la que haga sus veces

Unidades Ejecutoras

1
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Requisitos para el proceso de Consolidación (2/4)

Informes Técnicos emitidos por las Oficinas de 
Presupuesto o las que hagan sus veces de cada Unidad 
Ejecutora a su cargo, que contenga el sustento de la 
disponibilidad presupuestal para el otorgamiento de los 
montos y la escala del Incentivo Único – CAFAE, a nivel 
de la U.E.

Informe Técnico de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto

Informe Técnico emitido por el Jefe de la Oficina de 
Presupuesto o el que haga sus veces del Pliego 
Presupuestal, que contenga el sustento de la 
disponibilidad presupuestal para el otorgamiento de los 
montos y la escala del Incentivo Único – CAFAE, a nivel 
del Pliego.
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Requisitos para el proceso de Consolidación (3/4)

Sustento de todo ingreso relacionado con el concepto de 
Incentivo Único - CAFAE, financiado con cargo a los créditos 
presupuestarios asignados a la  Genérica de Gasto 2.1, que los 
servidores viene percibiendo a noviembre 2021 e incluyendo 
sentencias judiciales con calidad de cosa juzgada y en ejecución 
total.

Informe Técnico de la Oficina de 
Recursos Humanos

Para los montos ordenados por sentencias judiciales se 
requiere:

Sentencias con calidad de cosa juzgada y en ejecución total.

Que su alcance comprenda a todo el personal activo sujeto al 
régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276 del Pliego 
Presupuestario o la Unidad Ejecutora que solicita la 
consolidación.

Que los montos ordenados se estén pagando en forma 
mensual e íntegra a todo el personal del Pliego Presupuestario 
o la Unidad Ejecutora al 30 de noviembre de 2021.
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Requisitos para el proceso de Consolidación (4/4)

Adjuntar copia de las Planillas de Pago del Incentivo Único 
– CAFAE y comprobantes de pago con el numero de exp. 
SIAF, de enero a  noviembre del año 2021, debidamente 
firmadas y/o visadas, foliadas, por cada  mes y por cada 
Unidad Ejecutora.

Enviar la documentación o información que sustente la 

propuesta de aprobación de la escala del concepto Incentivo 
Único – CAFAE por cada Unidad Ejecutora.

Relación nominal actualizada precisando nombres y 
apellidos de los servidores  del D.Leg. 276; DNI; nivel 
remunerativo (Ejemplos. F-2, F-1,SPA,STD,SAE, etc.);  
código AIRHSP.

Informe Técnico de la Oficina de 
Recursos Humanos

2
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Oficio Circular N° 0002-2022-EF/53.04 - Gobierno Nacional
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Oficio Circular N° 0003-2022-EF/53.04 - Gobiernos Regionales
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Cualquier duda o consulta a través del correo:
cafae_consolidacion2022@mef.gob.pe
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Designar 2 personas de contacto (Titular y alterno)  
para coordinaciones

1 Enviar la información del 2021 a más tardar el 30 de
abril del 2022

2

3

Datos importantes

Información adicional: https://bit.ly/3JE5ivw4

mailto:cafae_consolidacion2022@mef.gob.pe
https://bit.ly/3JE5ivw


*Ver entidades

Contáctenos

 ConectaMEF
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Especialista Celular (RPC) Anexo Correo Zona de asistencia

Luz Fiorella Diaz 
Villanueva*

940392898 6353 ldiazv@mef.gob.pe 
Apurímac – Andahuaylas, Arequipa, 

Ayacucho, Moquegua y Tacna

Juan Carlos Alcalde Leon* 940372372 6614 jalcalde@mef.gob.pe
Amazonas, Cajamarca, Huánuco, La 
Libertad, Lambayeque, San Martín –
Moyobamba y San Martín - Tarapoto

Mao Franklin, Córdova 
Medina*

958796630 mcordovam@mef.gob.pe
Huancavelica, Huánuco, Junín, Pasco, Pasco 

y Ucayali

Luis Alberto Iquira Vargas* 940420030 6503 liquira@mef.gob.pe Ica, Lima y Puno

Gustavo Javier Jiraldo
Gamarra*

949144670 6448 gjiraldo@mef.gob.pe
Áncash – Huaraz, Áncash – Santa, La 

Libertad, Piura y Tumbes

Maribel Paredes Gallegos* 940388784 6314 mparedes@mef.gob.pe
Apurímac – Abancay, Cusco, Huancavelica, 

Loreto y Madre de Dios

https://www.mef.gob.pe/contenidos/rec_publicos/documentos/entidades_conectamef_DGGFRH.xlsx
https://www.mef.gob.pe/es/?option=com_content&language=es-ES&Itemid=102010&lang=es-ES&view=article&id=3399
mailto:ldiazv@mef.gob.pe
mailto:jalcalde@mef.gob.pe
mailto:liquira@mef.gob.pe
mailto:gjiraldo@mef.gob.pe
mailto:mparedes@mef.gob.pe
https://www.mef.gob.pe/contenidos/rec_publicos/documentos/entidades_conectamef_DGGFRH.xlsx


Gracias


